
11/2/2020  

ceropapel.fonasa.cl/exedoc/reportes/busquedaDocumentosBandejaEntrada.seam 1/5

 
FONASA NIVEL CENTRAL
DIVISIÓN FISCALÍA
DPTO. DE ASESORÍA JURÍDICO ADMINISTRATIVA

 

RESOLUCIÓN EXENTA 3G N° 734/2020
MAT.: Aprueba "Convenio de Colaboración Kioscos de Auto

Atención" entre el FONDO NACIONAL DE SALUD y
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE EL BOSQUE

SANTIAGO, 15/01/2020

 
VISTOS: 

Lo dispuesto en el Libro I del D.F.L. N° 1/2005 del Ministerio de Salud; el Decreto Supremo N° 27/2018 del Ministerio de Salud; la Resolución
Exenta 4A/N°28/2019, del Fondo Nacional de Salud; Carta 2K N° s/n, de profesional de apoyo de Dpto. Gestión Canales de Atención; Convenio
de Colaboración entre el Fondo Nacional de Salud y la municipalidad de El Bosque de fecha 27 de Agosto de 2019; la Resolución N° 7/2019, de
la Contraloría General de la República; y  

  
 

CONSIDERANDO:
1.  Que, de acuerdo a lo que dispone la letra i) del artículo 50 del Decreto con Fuerza de Ley

N°1, de 2005, del Ministerio de Salud, son funciones del Fondo Nacional de Salud: "informar adecuadamente a la población en general, y a
los beneficiarios del Régimen de Prestaciones de Salud en especial, sobre los derechos que les asisten conforme al Libro II del Decreto
con Fuerza de Ley N°1, de 2005, del Ministerio de Salud".

2. Para tales efectos, el FONASA está facultado para celebrar convenios con toda clase de personas, organismos o entidades públicas y
privadas nacionales y extranjeras, para el cumplimiento de dichas funciones.

3. La municipalidad de El Bosque es una corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya
finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de las
respectivas comunas.

4. Que, en virtud de lo anterior, y considerando el principio de colaboración entre organismos públicos consagrado en la Ley N° 18.575, cuyo
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.F.L. N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, suscribieron el “Convenio de Colaboración Kioscos de Auto Atención entre el  FONDO NACIONAL DE
SALUD  y ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE EL BOSQUE”.

 y en virtud de las facultades que me otorga la ley dicto la siguiente;

 
 

RESOLUCIÓN:
1. APRUÉBASE, el presente “Convenio de Colaboración Kioscos de Auto Atención entre el  FONDO NACIONAL DE
SALUD  y ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE EL BOSQUE” , en los siguientes términos;

 “Convenio de Colaboración Kioscos de Auto Atención entre el
 

FONDO NACIONAL DE SALUD  
&

“ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE EL BOSQUE”
 
En Sant iago de Chi le a 27 de Agosto de 2019 ,  entre el  FONDO NACIONAL DE SALUD ,  RUT N°61.603.000-0,  Persona
Jurídica de Derecho Públ ico,  creado y regulado por Decreto de Ley N°2.763 de 1979, y lo dispuesto en el  L ibro I  y I I
del  Decreto con Fuerza de Ley N°1 de 2005, del  Minister io de Salud, representado según se acredi tará,  por su Director,
D. Marcelo Mosso Gómez, cédula de ident idad  ambos domici l iados en cal le Monj i tas número 665,
comuna y c iudad de Sant iago, en adelante FONASA por una parte,  y por la otra parte,  la MUNICIPALIDAD DE EL
BOSQUE ,  Rut.  N°69.255.300-4,  representada por su alcalde, Sadi Leonardo Melo Moya con cédula de ident idad N°

 ambos domici l iados en, Javiera Carrera 736 Sant iago -  Chi le,  comuna de El  Bosque, c iudad de Sant iago,
creada por DFL-1 de 17 de marzo de 1981, en adelante La Municipal idad, han acordado celebrar el  Convenio de
Colaboración Kioscos de Auto Atención, en adelante el  Convenio,  en los términos que se establecen en las c lausulas
siguientes:
PRIMERO: Estado Actual
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El Fondo Nacional  de Salud, es un servic io públ ico descentral izado, dotado de personal idad jur íd ica y patr imonio
propio,  entre cuyas funciones se encuentra ser el  organismo encargado de otorgar cobertura de atención a más de 13,5
mi l lones de asegurados, s in exclusión de edad, sexo, nivel  de ingreso, cargas fami l iares ni  enfermedades
preexistentes,  sea que cot icen el  7% de sus ingresos mensuales en FONASA, como a aquel las que, por carecer de
recursos propios,  f inancia el  Estado a t ravés de un aporte f iscal  d i recto.
Sus funciones pr incipales son: recaudar,  administrar y distr ibuir  los recursos f inancieros del  sector salud, f inanciar las
prestaciones de salud otorgadas a sus benef ic iar ios,  ident i f icar a los asegurados e informarles adecuadamente sobre
sus derechos, conocer y resolver reclamos, f iscal izar las cot izaciones de salud y los recursos dest inados a
prestaciones.
Por su parte la I lustre Municipal idad de El  Bosque ,  es una corporación autónoma de derecho públ ico,  con personal idad
jurídica y patr imonio propio,  a quien corresponde la administración de una comuna y cuya f inal idad es sat isfacer las
necesidades de la comunidad local  y asegurar su part ic ipación en el  progreso económico, social  y cul tural  de la
comuna.
SEGUNDO: Colaboración
FONASA y La Municipal idad, acuerdan por medio del  presente instrumento,  la celebración de un convenio de
colaboración, por medio del  cual  los organismos real izarán acciones conjuntas para alcanzar cada uno de sus
objet ivos.
Las partes se comprometen a generar un espacio de trabajo colaborat ivo,  que permita a los asegurados acceder con
mayor faci l idad a algunos servic ios entregados por el  FONASA, a t ravés de la instalación de un kiosco de Autoatención
de FONASA en sus dependencias,  especialmente la emisión de cert i f icados, documentos y entrega de información,
potenciando la presencia del  Fondo Nacional  de Salud en el  terr i tor io comunal,  lo que redunda en el  benef ic io mutuo de
las partes.
TERCERO: Objeto
Con el  objeto de l levar a cabo el  presente convenio,  La Municipal idad, otorga al  FONASA el  derecho de uso de un
espacio al  inter ior  de sus dependencias  ubicadas en su domici l io central ,  en Javiera Carrera 736,  comuna de El
Bosque, para la instalación de un tótem de autoatención de usuar ios del  FONASA, autor izando desde ya, su ingreso
para efectuar las adecuaciones que sean necesar ias para su correcto funcionamiento y que por razones de buen
servic io,  e l  Kiosco de Auto Atención podrá quedar en funcionamiento,  antes de la total  t ramitación del  acto
administrat ivo que aprueba este convenio.
CUARTO: Responsabil idades
Según los detal les,  def in ic iones y objet ivos planteados anter iormente,  cada una de las partes se compromete a las
siguientes acciones:
FONASA, se compromete a:   

1. Instalar y habi l i tar  en las dependencias de La Municipal idad, un Kiosco de Auto Atención ( tótem) de 160 cm. de
al to,  40 cm. de ancho y 42 cm. de profundidad, de forma tal  que los asegurados, puedan obtener cert i f icados y/o
documentos que determine el  FONASA.

2. Designar de manera permanente contrapartes técnicas y operat ivas,  en caso de presentar eventuales fa l las
técnicas,  otros requer imientos,  re lat ivos al  correcto funcionamiento de los Kioscos. Se def inen en la Cláusula
Quinto.

3. Di fundir  e l  uso del  Kiosco, destacando la colaboración y presencia de La Municipal idad de el  Bosque.
4. Capaci tar  a la contraparte de los k ioscos, tanto en el  uso operat ivo (emisión de cert i f icados y/o documentos),

como también en su funcionamiento técnico,  cambios de rol los,  etc.
5. Habi l i tación de punto de red y un punto eléctr ico,  según la necesidad levantada en terreno.
6. Abastecimiento y despacho de rol los para la impresión de cert i f icados y/o documentos.
7. Soporte técnico,  mantención, reparación y desperfectos de los equipos en caso de fal las o anomalías,  las cuales

deberán ser resuel tas por personal  autor izado por el  Fondo Nacional  de Salud.
8. Entrega de Manual Operat ivo del  funcionamiento de los k ioscos.
9. Al  término del  Convenio de Colaboración, FONASA asumirá los costos asociados al  ret i ro de los k ioscos, previo

aviso según se establece en la Cláusula Sépt imo.

La Municipalidad se compromete a:   

1. Disponer de un espacio adecuado para la instalación del  Kiosco del  FONASA, en sus dependencias.
2. Poner a disposic ión los recursos humanos necesar ios para entregar información a los usuar ios del  FONASA,

respecto del  funcionamiento del  Kiosco.
3. Disponer de una contraparte técnica,  con el  objet ivo de apoyar eventuales requer imientos que pudieran surgir.
4. Disponer los servic ios de luz e Internet para el  funcionamiento de los k ioscos.
5. Ser responsable del  cuidado del  k iosco, entendiéndose por esto tomar las medidas de segur idad para evi tar  e l

robo o mal t rato,  manteniendo su buen estado general .  De la misma manera cuidar los rol los que se entreguen
para su funcionamiento.

QUINTO :  Contrapartes Técnicas y Operativas de FONASA
Desde una perspect iva Administrat iva y con el  propósi to de efectuar las coordinaciones necesar ias para la instalación y
operat iv idad de los Kioscos de Autoatención, se designa como contrapartes:
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   Contrapartes FONASA:

Contraparte Encargado Dirección Teléfono E-mai l

Técnica

Coordinador
Nacional  de
Kioscos
Fonasa

Cal le
Miraf lores
N°515, piso
4.

Fijo: 02-
25749641

Kioscoautoatencion@fonasa.cl

Operativa
Jefe de
Sucursal  San
Bernardo

Avenida
América
N°654

Móvi l :
982322109

Fijo:  02-
25766940

sucsanbernardo@fonasa.cl

Administración del contrato:

Jefe Depto.  Canales de Atención
Ubicación: Cal le Miraf lores N°515, piso 4°
Teléfono: 02-25766661

SEXTO:  Contrapartes Técnicas y Operativas de La Municipalidad.
Para una mejor ejecución de este contrato y con el  objeto de coordinar y controlar el  cumpl imiento de este instrumento,
La Municipal idad, designa Contraparte Técnica y Operat iva.   

CONTRAPARTES Nombre Teléfono E-mai l

Informát ica Crist ian Ruiz Díaz 959190769 Crist ian.ruiz@municipal idaddelbosque.cl

Operat iva
Nicole mariano

Ríos
976526535 Nicole.mariano@municipal idaddelbosque.cl

Dirección del
establecimiento.

JavieraCarrera 736, Comuna El  Bosque

Las Contrapartes designadas por La Municipalidad  aceptarán a lo menos, las s iguientes funciones y
responsabi l idades:

A.    a.  Controlar y supervisar el  correcto uso del  equipo.

B.    b.  Representar a la Municipalidad  en todas las mater ias relacionadas con el  presente convenio.

     c.  Cualquier otra obl igación indispensable para el  oportuno y f ie l              cumpl imiento del  convenio.

La Municipalidad,  comunicará vía correo electrónico a la contraparte técnica de FONASA
(Kioscoautoatencion@fonasa.cl) ,  cada vez que real ice cambios de funciones de sus colaboradores,  a l  igual  s i  exist iera
modif icación de dirección, te léfono, e-mai l ,  etc. ,  con el  propósi to de mantener actual izado los contactos.

SÉPTIMO: Vigencia
El plazo de vigencia del  presente convenio comenzará a regir  desde la fecha de suscr ipción y  tendrá una duración de
1 año, al  término del  cual  se renovará automát icamente por períodos iguales,  s i  n inguna de las partes manif iesta su
voluntad de poner le término por medio de una carta cert i f icada enviada con una ant ic ipación de a lo menos 60 días
anter iores a la fecha de término de este instrumento.
Sin per ju ic io de lo anter ior,  cualquiera de las partes podrá poner término ant ic ipado al  convenio en cualquier momento,
fundamentando por escr i to su decis ión,  dando aviso a la contraparte,  con a lo menos 10 días de ant ic ipación.

OCTAVO:  Conf idencial idad
Las partes reconocen y aceptan el  carácter conf idencial  y reservado de toda la información que se haya aportado o se
aporten y de la que se entreguen recíprocamente en atención a la celebración de este convenio,  la que sólo podrá
ut i l izarse para los f ines del  mismo.
Ninguna de las partes tendrá responsabi l idad alguna por la divulgación de información conf idencial  cuando tal
divulgación fuere hecha en cumpl imiento de una orden judic ia l  o autor idad gubernamental  competente.  Lo anter ior,
s iempre que dicha parte haya dado aviso oportuno a la otra,  respecto de tal  requer imiento.
Al  término de la v igencia del  presente convenio,  los documentos,  información y datos proporcionados por cada una de
las partes,  deberán ser entregados a la parte reveladora,  en un plazo máximo de 10 días.
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NOVENO: Difusión
FONASA podrá diseñar e implementar acciones de di fusión respecto del  objeto de este instrumento,  informando y
promocionando la part ic ipación de la I lustre Municipalidad de El Bosque   en el  marco del  presente Convenio.  Dichas
acciones deberán ser aprobadas por La Municipalidad antes de su publ icación.

DÉCIMO: Domicil io y Jurisdicción
Para todos los efectos legales der ivados del  presente convenio,  las partes f i jan su domici l io en la Comuna de El
Bosque, somet iéndose a la jur isdicción de los Tr ibunales de just ic ia de San Miguel .

DÉCIMO PRIMERO: Ejemplares
Una vez tramitada la Resolución que dicta el  FONASA aprobando el  Convenio que suscr ibe,  e l  FONASA, remit i rá al
representante legal  de La Municipalidad ,  dos ejemplares del  Convenio f i rmado.

DÉCIMO SEGUNDO: Personería
La personería de don MARCELO MOSSO GÓMEZ  para representar al  Fondo Nacional  de Salud consta en el  Decreto
Supremo N°27, de 13 de marzo de 2018, del  Minister io de Salud.
La personería de don D. Sadi Leonardo Melo Moya ,  para representar a la I lustre Municipalidad de El Bosque ,  consta
en el  D.A. N°2113 de 05 de dic iembre de 2016 que Promulga Proclamación del  Alcalde t i tu lar  de la Comuna de El
Bosque.
 
2.- DEJESÉ constancia que el presente convenio, no irroga transferencia de recursos a municipio de El Bosque. 
 

 ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
  MARCELO MOSSO GOMEZ

  DIRECTOR NACIONAL
  FONDO NACIONAL DE SALUD

MMG / JFD / jlh
DISTRIBUCIÓN:
DPTO. GESTIÓN CANALES DE ATENCIÓN
SUBDPTO. OFICINA DE PARTES
 

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2 y 3 de la Ley 19.799. Validar número de documento en www.fonasa.cl
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